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C O N S E L L   D E   L A   G E N E R A L I T A T   V A L E N C I A N A

Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos,
Comercio y Trabajo

Servicio Territorial de Industria, Energía y Minas de Valencia

2023/00461 Anuncio  de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores
Productivos, Comercio y Trabajo sobre la información pública de la
solicitud de  autorización administrativa y de construcción relativa al
proyecto correspondiente a una central  fotovoltaica denominada «PSF
ISRA 2» y su infraestructura de evacuación, con potencia máxima total
de los módulos fotovoltaicos (pico): 5,544 MW, potencia nominal de los
inversores: 4,62 MW y capacidad de acceso concedida: 4,62 MW, a
ubicar en los términos municipales de Alzira, Benimodo y Massalavés,
sometida a evaluación de impacto ambiental. Expediente
ATALFE/2022/27/46.

ANUNCIO
Anuncio por el que se someten a información pública las solicitudes de

autorización de implantación en suelo no urbanizable, autorización administrativa
previa, autorización administrativa de construcción, ocupación de vías y la
declaración de utilidad pública, en concreto, correspondientes a una central
fotovoltaica denominada «PSF ISRA 2» y su infraestructura de evacuación, con
potencia máxima total de los módulos fotovoltaicos (pico): 5,544 MW, potencia
nominal de los inversores: 4,62 MW y capacidad de acceso concedida: 4,62 MW, a
ubicar en el término municipal de ALZIRA, BENIMODO Y MASSALAVÉS (VALENCIA),
sometida a evaluación de impacto ambiental. Expediente ATALFE/2022/27/46

A los efectos previstos en:

o el Decreto-ley 14/2020, de 7 de agosto, del Consell, de medidas para
acelerar la implantación de instalaciones para el aprovechamiento de
las energías renovables por la emergencia climática y la necesidad de la
urgente reactivación económica y su modificación por Decreto-ley
1/2022, de 22 de abril del Consell de medidas urgentes en respuesta a la
emergencia energética y económica originada en la Comunidad
Valenciana por la guerra de Ucrania.

o la Ley 24/2013 de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico,
o el Real decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las

actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,

o la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental y en el
Decreto 162/1990, de 15 de octubre, por el que se aprueba el
reglamento para la ejecución de la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de
Impacto Ambiental, 

o la Ley 3/2014, de 11 de julio, de Vías Pecuarias de la Comunitat
Valenciana, 
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o y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo
común de las administraciones públicas, 

se someten a información pública las solicitudes de autorización de
implantación en suelo no urbanizable, de autorización administrativa previa, de
autorización administrativa de construcción, de ocupación de vías pecuarias, y
declaración de utilidad pública, en concreto, de la instalación eléctrica que se indica,
sometida a evaluación ambiental:

o Peticionario: Inversiones Ribera Alta 3 SL, NIF B4XXXXXX6 y con domicilio
social en Avda Dret de Associació Nº 43, 46600 Alzira, VALENCIA.

o Tipo de central eléctrica: central fotovoltaica denominada «PSF ISRA 2»,
con potencia a instalar 4,62 MW, incluidas sus infraestructuras de
evacuación.

o Emplazamiento grupos generadores: Polígono 73 Parcela 368 Y 662,
término municipal de Alzira.

o Emplazamiento infraestructura de evacuación: 
- Término municipal de Massalavés:

Polígono 5, parcelas: 9001, 51.
Parcelas de suelo urbanizable:
4057204YJ1345N0001IU,4065705YJ1346N0001HQ
4065706YJ1346N0001WQ, 4157409YJ1345N0001UU.
Polígono 6, parcelas: 9002, 222, 256, 9018, 223, 80, 79, 78, 9039
Polígono 7, parcelas: 9005, 2.
Polígono 8, parcelas:  9007, 9, 212, 9004.
Polígono 12, parcelas:  9005, 5, 9002, 11, 10

- Término municipal de Benimodo:
Polígono 15, parcelas: 276, 9002, 9041, 88, 9037, 9020, 9005, 9001.
Polígono 16, parcelas: 9026, 113, 112, 111, 239, 109, 100, 101, 9038,
102, 9027, 105

- Término municipal de Alzira:
Polígono 68, parcelas: 9018, 79, 9007, 9016.
Polígono 69, parcelas: 9021, 9001.
Polígono 72: parcelas 9073.
Polígono 73, parcelas 368.

Órgano competente para autorizar la instalación: Servicio Territorial de
Industria, Energía y Minas de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores
Productivos, Comercio y Trabajo.

El órgano ambiental competente para emitir la Declaración de Impacto
Ambiental: Dirección General de Calidad y Educación Ambiental de la Conselleria de
Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica.

Documentos sometidos a información pública:

o Proyecto. Denominación:
- 20220805_(PDF)-Proyecto PSF ISRA 2- parte 1, corregida.
- 20220620_(PDF)-Proyecto PSF ISRA2- parte 2

o Proyecto infraestructura evacuación. Denominación: 
- 20220805_(PDF)-LMT Proyecto
- 20220805_(PDF)-LMTP PROYECTO, parte 1
- 20220805_(PDF)-LMTP PROYECTO, parte 2

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

3/
00

46
1



Núm. 19 Pág.
27-1-2023 3

- 20220805_(PDF)-LMTP PROYECTO, parte 3
- Estudio de Impacto Ambiental.
- Estudio de Integración Paisajística.
- Anexo EIP plan de participación pública
- Memoria justificativa del cumplimiento de los criterios del

Decreto ley 14/2020.
- Plan de desmantelamiento y restitución del terreno y entorno

afectado.
- Pliego general de normas de seguridad en prevención de

incendios forestales.
- Documentación para la ocupación de vías pecuarias.
- Listado de los elementos, espacios, servicios e instalaciones

públicas afectados por la actuación.
- Separatas.
- Relación de bienes y derechos afectados.

Presupuesto: 2.725.107,40 €

Características principales: 

La central fotovoltaica denominada "PSF ISRA 2" de 5,544 MWp, está
compuesta por un campo generador de 10080 módulos fotovoltaicos de 550 Wp,
montados directamente sobre el suelo en con seguidores a un eje horizontal que
realizarán el seguimiento solar mediante el uso de un software que incorpora un
algoritmo astronómico de seguimiento programado. Estos módulos fotovoltaicos se
conectan con 2 inversores cuya máxima potencia unitaria en condiciones estándar
(25ºC) es de 2310 kVA. Esto supone una potencia nominal de inversores de 4620 kW.
A su vez los inversores se conectan con la parte de Baja Tensión de los
transformadores para elevar la tensión y celdas de Media Tensión.La línea S42 -
MONTORTAL de 20 kV de la ST ALZIRA, en el tramo comprendido entre los apoyos
número 650961 (5556481) y 650948 (5556486), siendo necesario la instalación de un
centro de seccionamiento telemandado en dicha línea mediante una entrada/salida,
con código de identificador único 6457226 y coordenadas en el sistema ETRS 89
(HUSO 30): [714976,5118230137; 4336892,810209996] 

 Parte de esta línea de evacuación es compartida con otra de las plantas
impulsadas por el mismo promotor, la longitud compartida comprende los 2000
primeros metros aproximadamente de LSMT y 210 metros de LAMT, tras el segundo
entronque A/S de conversión a subterráneo, las LSMT se separan. 

La longitud total de los tramos subterráneos es de 5.316,89 metros,
instalándose nuevo conductor del tipo HEPRZ1 12/20kV 3x1x240 mm² Al en
disposición de simple circuito.

La longitud total de los tramos aéreos es de 1.277,17 metros, instalándose
nuevo conductor del tipo 100-AL1/17-ST1A en disposición de simple circuito (según
planos que acompañan). Si bien, el primer tramo aéreo será compartido con la
evacuación de la PSFV ISRA 3 (ver planos de perfil longitudinal).

La parte aérea del trazado se divide en:
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o Tramo 01 ISRA 2 + ISRA 3 210,17m
o Tramo 02 ISRA 2 513,55m
o Tramo 03 ISRA 2 553,45m

Por lo que la longitud total de la línea de media tensión es de:

[5 (Entrada CPM) + 2.009,76 m LSMT + 12 m (Entronque A/S) + 210,17 m
LAMT + 12 m (Entronque A/S) + 1.842,13 m LSMT + 12 m (Entronque A/S) +
513,55 m LAMT + 12 m (Entronque A/S) + 614,22 m LSMT + 12 m (Entronque
A/S) + 553,45 m LAMT + 12 m (Entronque A/S) + 850,15 m LSMT + 5 (Entrada
CS)] = 6.675,43m.

Total, conductor HEPRZ1 12/20kV 3x1x240 mm² Al: 5.398,89 m

Total, canalización subterránea: 5.316,89 m

Total, conductor 100-AL1/17-ST1A: 1.277,17 m

Finalidad: Generación de energía eléctrica mediante una instalación solar
fotovoltaica, así como su evacuación a la red de distribución de energía eléctrica.

Las vías pecuarias sobre las que se solicita la concesión demanial para
ocupación del subsuelo/ocupación temporal son las siguientes:

o Vía Pecuaria de Vereda Real de Benimodo a Antella
o Vía Pecuaria Vereda de Catadau a Alberique
o Colada del camino de Alzira

La documentación será expuesta para consulta pública en la siguiente
dirección electrónica: http://www.indi.gva.es/web/energia/inicio, en castellano, y
http://www.indi.gva.es/va/web/energia/inicio, en valenciano, en el apartado
"Información pública", disponibles al día siguiente de la publicación.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que todas aquellas
personas físicas o jurídicas que se consideren afectadas en sus derechos puedan
examinar la documentación relacionada en la dirección electrónica indicada o
presencialmente en el Servicio Territorial de Industria, Energía y Minas de Valencia,
sito en Gregorio Gea 27 de Valencia, así como dirigir al citado servicio territorial las
alegaciones que se consideren oportunas en el plazo de treinta (30) días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, las cuales se
podrán presentar vía telemática a través de la sede electrónica de la Generalitat,
accediendo al siguiente enlace

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=15449&version=amp,
o por cualquiera de los medios indicados en el artículo 16 de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones
públicas.

La incomparecencia en este trámite no impedirá a las personas que tengan
la condición de interesadas, de conformidad con el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones
públicas, la interposición de los recursos procedentes contra la resolución definitiva
del procedimiento.
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VER ANEXO

València, a 20 de diciembre de 2022. —El jefe del Servicio Territorial de
Industria, Energía y Minas de Valencia, Roberto Anchel Añó.
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